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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccione§ lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones t y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4f74-SPA-3063 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, ernite la presente Resolución considerando los s¡guientesi--

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad una denuncia c¡udadana, ¿ través de la cualse hicieron delconoc¡m¡ento de esta

autorid¿d, los s¡gu¡entes hechos:

(...) T¡ene un perro t¡po p¡tbull color cofé que montiene todo el t¡empo en lo ozoteo de su doñ¡c¡l¡o o lo
internpeie,yo que no cuento con olgoque lo cub¡o delsol o lo lluvio. Se encuentro desnutido porque no le

proporc¡onon oguo n¡ ol¡ñento suf¡c¡ente (...) lub¡cación de los hechos: Calzada fláhuac-chalco, manzaña
1, lote 48, colonia La Magdalena, Alcaldía Tláhuacl1...,)

ATEICtÓN E D|VEST|GAC|ót{

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de t'4éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la pres€nte denunc¡a.

ANALISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de México,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente pára conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos,instanciasyprocedim¡entosadministrativosparaelcumpl¡mientodetalesfines.

Bi€nestar anlmal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no locali¿ado
en el inmueble ubicado en Calzada Tláhuac-Chalco, manzana 1, lote 48, coloñia La Magdalena, Alcaldía
Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\,4éxico en su a lá ue se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasion to, po ren
ntra

o
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pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuad

,luz, a!

En este sentido, personal de está Subprocuraduría realizó una vis
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido e

hechos en el s¡tio

BIS'4 fracción lv de la Ley

IUedelli¡ 2(,2, pjso4. colon¡a Rüra Su,
Aleldia Cu¡üh¡úmo., C.P.061XlO, Ciüdad de Mé\¡.o
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Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual no fue posible ingresar al inmueble en cuestión; no
obstante, se tuvo la atención de una persona habitante del inmueble de referencia a quien se le notificó el
oficio citatorio correspondiente, a fiñ deque la o las personas responsables del ejemplar can¡no, rnanifestasen
lo que a su derecho conviniera. Es de señalar que desde el espac¡o público no se constató la existencia de
algún ejemplarcanino,ladr¡dos provenientes delinterior del¡nmueble de referenc¡a u olores característ¡cos de
su presenc¡a.

En este sentido, personal de esta Entidad realizó una nueva v¡sita de reconoc¡miento de hechos, dil¡gencia
durante la cual diligenc¡a durante la cualse constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar caniño hembra, con características de la raza comúnmente conocida
como pitbull, de pelaje color café claro, que responde al nombre de "Wera", de dos años de edad.

. Condic¡ón corpor.l y muscutar. Elan¡mal de compañia presentaba una condic¡ón corporal ¡deal de

acuerdo a su talla, toda vez que sus costilla§, vértebras lumbares y protuberancias ó5ea5 pueden
palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de aloiam¡ento. El ejemplar can¡no se encontraba deambulando libremente en la azotea de la
v¡vienda de referencia; dicho s¡tio se observó sucio, con heces y orina. Es de señalar que el animal de
compañia cuenta con una casa de madera para perro, la cual se encuentra debajo de un espacio
techado, ambos lugares le permiten protegerse de las inclemencias delt¡empo.

. Agu. y at¡mento, Se advirtieron dos recipientes metálicos, uno que contenia agua limpia y fresca a su

libre disposición y otro vacío, el cual a decir de la persona que atendió al personal actuante, es

ut¡lizado para el sumin¡stro de alimento cons¡stente en croquetas adicionadas con com¡da casera
proporc¡onadas tres veces aldía.

. Coñportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, a5¡mismo
permite el contacto fisico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que preseñte s¡gnos de estrés o aislamiento.
. Cond¡c¡ón dG !.lud. El animalde cor¡pañía no presentaba lesiones evidentes; no obstante, se exhortó

a su persona responsable a brindarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológ¡co a fin de ev¡tar enferm€dades graves y

potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

. Real¡zar la limpieza del lugar.

En segu¡miento a la denuncia, personalde esta Entidad realizó una nueva v¡sita de reconoc¡miento de hechos,

con la finalidad de dar segúim¡ento ¿ la recomendación antes menc¡onada, d¡ligenc¡a durante la cuaI no fue

posible ingres¿r al inmueble en cuestión toda vez que la persona que atendió al personal actuante se

"%
o

permit¡r elacceso al mismo; no qbstante, se notificó el oflcio c¡tatorio correspond¡ente.

Por lo antes refer¡do, personal adscr¡to a esta Procuraduria realizó una nueva visita de

hechos, diligencia durante la cual se constátó que, med¡ante la promoción delcumplim
d¡spos¡ciones en materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Subp

fracc¡ón XIX de la Ley Orgán¡(a de esta Entidad, el ejemplar canino que

encuentra deambulando libremente en uñ espacio limpio, sin heces u ori

n

ode

"se

Nlcdclltu :l)2, pi.o 4. col¡rri¡ ¡\ a sur
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Eh virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conform¡dad con el ¿rtículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntar¡o de las disposicionesjurídicas en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

RESULTADo DE LA tNvEsflcactó

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble deñunciado, esta

Entidad ¡dentificó que el anim¿l de compañia contaba coñ bienestar animal en cuanto a condición
corporál y muscular, alimento brindado y comportar¡iento; sin embargo, se realizó la siguiente
recomendacióñ:

> Realizar la limpieza dellugar.

. l,4ed¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las dispos¡c¡ones jurídicas en materia de

bienestar animal, contenido en elartículo 5 fracc¡ón xlx de la Ley orgánica de esta Entidad, la persona

responsable detejemplar canino "wera" le proporcionó los cuidados de bienestar correspondientes.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integrañ el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---.........

------RESUELVE--
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ¿ctúa, de conformidad con el art¡culo 27 fracción
vll, de lá Ley Orgán¡ca de l¿ Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.-''-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duría, para su archivo y resguardo,.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante.--..---------
Así lo proveyó y firma la Mtra, Gabr¡ela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de {a Procuradu mbiental y del
Ordenam¡ento Ter torialde la Ciudad de lt1éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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pRocu¡Aou¡l^ ar¡a¡Ei¡tat y Dat oRtE¡t^MtEltro
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suBpRoauRAouRfaAMBtENTAL. DE pRof EcctóN y

BIENES'AR A LO5 ANIMATES

a.<.....p, Lic. M.r¡.r. aoyT.ñbor.lt. Procurádorá AmbienratydeLOrden¿ñientor
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